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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14273/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX a quien en lo sucesivo se le denominará como “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01236/TEPOTZOT/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“En materia de Seguridad pública entregar el número total de elementos activos, su antigüedad, cursos de capacitación, evaluaciones de control de confianza y su estatus vigente.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

2. Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO no proporcionó respuesta a la solicitud de información dentro del plazo de quince días establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. Ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión el doce de diciembre de dos mil veinticinco, registrado en el SAIMEX con número de expediente 14273/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

· ACTO IMPUGNADO: 
“En materia de Seguridad pública entregar el número total de elementos activos, su antigüedad, cursos de capacitación, evaluaciones de control de confianza y su estatus vigente.” (Sic).
		
· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“El Ayuntamiento de Tepotzotlán vulnera mis derechos de acceso a la información al NO emitir respuesta en tiempo, NO fundar ni motivar una inexistencia, reserva o clasificación. NO proporcionar los documentos solicitados. NO orientar, turnar ni emitir ampliación justificada. La conducta del sujeto obligado constituye una obstrucción del derecho de acceso a la información, afectándome directamente como persona solicitante, al dejarme en estado de incertidumbre jurídica sin resolución válida. En términos del articulo 6 y 8 constitucional tengo derecho a realizar mi petición y tener acceso a la información pública, así mismo de conformidad al articulo 4, 11, 15, 92, 111, 112, 150, 151, 152, 160, 162, 176, 177, 178, 179, 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo para darme una respuesta el ayuntamiento hizo caso omiso y nunca contesto mi solicitud de información publica por lo que exijo una respuesta ya que se supone deben hacer una revisión exhaustiva para buscar los documentos públicos solicitados. Solicito respetuosamente que el INFOEM determine la omisión del Sujeto Obligado al no responder mi solicitud de información dentro del plazo legal, lo cual constituye una infracción conforme a los artículos de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. De igual forma solicito que se otorgue vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento para que, conforme a los artículos 194, 195, 196, 200, 213, 214, 215, 222, 223 y 224 de la citada ley, así como 49, 50, 57 y 76–81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, lleve a cabo el procedimiento correspondiente e imponga las sanciones, multas o apercibimientos que resulten aplicables contra el servidor público responsable de la omisión. Solicito también que el INFOEM aperciba a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento para que dé cumplimiento inmediato a la entrega de la información requerida. Solicito que, de conformidad con la ley, se impongan las sanciones correspondientes a los funcionarios responsables por incumplimiento de los plazos de respuesta. En caso de inexistencia (que debe ser demostrada), se requiera al Comité de Transparencia seguir el procedimiento de verificación. En caso de que la información solicitada contenga datos personales, clasificados o confidenciales, requiero que el sujeto obligado elabore y entregue versión pública debidamente testada garantizando mi derecho de acceso a la información sin afectar los datos protegidos. Se solicita que el testado sea estricto, proporcional y justificado, acompañado del acta del Comité de Transparencia donde conste la clasificación o determinación correspondiente.” (Sic).

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del quince de diciembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El SUJETO OBLIGADO rindió  informe justificado correspondiente en fecha diecinueve de enero de dos mil veintiséis mediante un archivo pdf que medularmente contiene lo siguiente: 
 MT-STCMSP-012-2026.pdf: 
Donde el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública refirió:
1. La imposibilidad de la entrega del número de elementos de seguridad del municipio por ser información restringida
2. Refiere un listado de capacitaciones recibidas por el personal de Seguridad Pública
3. Refiere un listado de antigüedad del personal de Seguridad Pública
4. Refiere que la totalidad del personal cuenta con las evaluaciones de control de confianza aprobadas y vigentes a la fecha de la solicitud.
 
6. Por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

7. En fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del trece de abril de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y; -----------------------------


[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
10.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11.  El artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta y que ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. La parte RECURRENTE solicitó de los elementos de seguridad pública:  
I. Número total de elementos activos, 
II. Antigüedad, 
III. Cursos de capacitación, 
IV. Evaluaciones de control de confianza y 
V. Vigencia de control de confianza.

14. Posteriormente, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la negativa de la información.

15. El SUJETO OBLIGADO emitió informe justificado  en términos del numeral sexto de la presente resolución.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

21. Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la negativa a la entrega de la información por parte de aquel.
 
22. Ahora bien, cabe señalar la información requerida por el Solicitante, lo entregado en informe justificado por el Sujeto Obligado y su cumplimiento para lo que se refiere la siguiente tabla.
De los elementos de seguridad pública:  
	SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	CUMPLIMIENTO

	I. Número total de elementos activos
	Refiere que la información no puede ser entregada por ser restringida
	NO

	II.	Antigüedad,
	Señala la antigüedad del personal desglosada por porcentaje
	SI

	III.	Cursos de capacitación,
	Señala un listado de 18 cursos que han recibido los elementos de seguridad pública, que han sido impartidos por la Universidad Mexiquense de Seguridad.
	SI

	IV.	Evaluaciones de control de confianza
	Señala que la totalidad del personal referido cuenta con evaluaciones de control de confianza aprobadas y vigentes
	NO
No entrega.

	V.	Vigencia de control de confianza
	Señala que la totalidad del personal referido cuenta con evaluaciones de control de confianza aprobadas y vigentes
	SI



23. A más de lo anterior, es de explorado derecho que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

24. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

25. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

26. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

27. Ahora bien, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.
	
28. Es así que el particular solicitó conocer el número de elementos de seguridad con los que cuenta actualmente el Ayuntamiento de Tepotzotlán, es de vital importancia destacar que los requerimientos formulados por el particular, van encaminados a conocer un dato estadístico, luego entonces en términos de los criterios emitidos por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
“Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, manipulación y reutilización de la información que contienen. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio  del  término,  en el formato  en  el  que  se  encuentren  en  los  archivos  de  las dependencias y entidades, el cual puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el documento de que se trate, ante solicitudes de acceso en las que se requieran bases de datos, o información pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus archivos, garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y reutilización de la información gubernamental.
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)

29. Por lo que, la información estadística, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada, no es susceptible de ser clasificada, por lo que debe ordenarse su entrega. 

30. Además, tal y como fue señalado en la respuesta, el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al mencionar que esta se encontraba restringida, asevera su existencia, es por ello que, en el presente caso, no pasa desapercibida la aplicación del criterio 29/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual estipula que: 
La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Expedientes:
4734/07       Pemex Exploración y Producción – Juan Pablo Guerrero Amparán. 2936/08       Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez-Robledo  Verduzco. 4781/09       Comisión  Nacional  de  Libros  de  Texto  Gratuitos  -  Jacqueline. Peschard Mariscal 5434/09       Administración  Portuaria  Integral  de  Veracruz,  S.A.  de  C.V.  - Jacqueline Peschard Mariscal. 384/10         Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal
31. Es así que el Sujeto Obligado, al haber manifestado que la información se encuentra clasificada por tratarse de datos personales, manifestó, tácitamente, cuenta con la misma.

32. De tal suerte, se advierte que el Ente Recurrido realizó una interpretación restrictiva de la solicitud de información, pues estaba en posibilidades de proporcionar la información requerida y atender el requerimiento, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO y que proporcione los documentos que den cuenta del número de elementos de seguridad pública activos a la fecha de la solicitud. 

33. Por cuanto hace al punto II de la solicitud relativa al interés del Recurrente de  conocer la antigüedad del personal en cita, se advierte que el Sujeto Obligado remitió como se aprecia de la captura de pantalla:  
[image: ]
Por lo que tal punto se tiene por colmado en razón de entregar la información que le fue requerida.

34.  Lo mismo ocurre en cuanto hace al punto tercero de la solicitud relativo a conocer los cursos de capacitación que fueron impartidos al personal de seguridad pública, dado que como se aprecia de la captura de pantalla, el Sujeto Obligado exhibió la denominación de los cursos impartidos por la Universidad Mexiquense de Seguridad:
[image: ]

35. Referente al punto cuarto de la solicitud relativo conocer las Evaluaciones de control de confianza del personal en cita, se debe traer a colación el artículo 66 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el diverso 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México, los cuales establecen que la certificación es el proceso por el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública o de procuración de justicia se someten a las evaluaciones establecidas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

36. En ese contexto, el Centro de Control de Confianza del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado de la Secretaría de Seguridad, cuyo objeto es realizar las evaluaciones permanentes de control de confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a los aspirante e integrantes de las instituciones de seguridad pública y privada, estatal y municipal, a fin de emitir la certificación correspondiente. 

37. De lo anterior, se establece que ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes, toda vez que un requisito para poder desempeñar el cargo dentro de las instituciones de seguridad.

38. En ese sentido, el artículo 5°, fracciones VIII, IX y X, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el diverso 6°, fracciones XI y XII, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal.
· Instituciones de Procuración de Justicia: Son aquellas de la Federación y Entidades Federativas que integran el Ministerio Público, los servicios periciales, policías de investigación y auxiliares.
· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal.

39. Sobre lo anterior, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado, en la liga http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que las instituciones de seguridad pública, se integran por los siguientes categorizaciones de puestos:
Mandos: se incluye bajo esta categoría únicamente a personal con funciones de dirección, coordinación y supervisión, es decir que en la práctica tenga personal a cargo. 
Altos mandos: 
Procurador General de Justicia, Subprocuradores, Fiscales Especiales, Secretarios y Subsecretarios de Seguridad pública federales y estatales, Secretarios Ejecutivos de Consejos Estatales, Secretario de Gobierno, Secretario Ejecutivo Federal, Titular de la Policía Preventiva estatal y Federal y, Titular de la Policía Investigadora y/o Ministerial estatal y federal o puestos equivalentes a todos los anteriores. 
Mandos superiores: servidores públicos que tengan mandos medios a cargo; de manera enunciativa, pero no limitativa incluye Coordinadores, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos, Titulares de áreas vinculados a instituciones de Seguridad Pública en ámbito estatal, federal y municipal, Secretario de Seguridad Pública Municipal, Director General y Subdirector de Seguridad Pública Municipal, Titulares de los C4, Titulares de las Unidades de Análisis, Titulares de centros de evaluación y control de confianza federales, estatales o puestos equivalentes a todos los anteriores. Mandos medios: servidores públicos que en la práctica tengan personal a cargo; de manera enunciativa, pero no limitativa incluye Directores de área, Subdirectores de área, Jefes de Departamento, Jefes de Unidad, Jefes de área, Jefes de Grupo, Comandantes (incluye instancias federales, estatales y municipales) y puestos equivalentes a todos los anteriores. 
Operativos: personal que desempeña funciones de campo: policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando. 
Con acceso a información sensible: Ministerios Públicos, Auxiliares de Ministerios Públicos, Peritos Profesionales y Técnicos, Custodios, personal del sistema penitenciario, Policía Ministerial o Judicial, Escoltas, grupo antisecuestro, terrorismo, inteligencia, grupos de reacción, o puestos equivalentes a todos los anteriores, que no desempeñen funciones de mando (sin personal a cargo). 
Sin acceso a información sensible: Policía Estatal Preventiva, Policía Municipal, de tránsito, auxiliar, bancaria. Instructivo de llenado Categorización de Puestos 
Gabinete: personal que desempeña funciones de análisis, técnicas o especializadas, que no involucren actividades de campo-operativas. Analistas, servicio tecnológico – informático (respaldo y resguardo de información, manejo de bases de datos). 
Administrativo: Personal de apoyo (Choferes, personal de mantenimiento, servicios generales, área secretarial)

40. Conforme a lo anterior, se advierte que la información solicitada corresponde a servidores públicos operativos, de los que se debe de señalar que, para ingresar o permanecer en el puesto, deben de contar con la certificación de control de confianza.

41. Así, se colige que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento donde conste el resultado global de la evaluación de confianza vigente a la fecha de la solicitud; es decir, aquel que señale que los servidores públicos adscritos la Dirección General de Seguridad y Protección, aprobaron o no la evaluación de confianza, por lo que, no requiere tener acceso a las evaluaciones individuales realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México y Municipios.

42. Al respecto, los Lineamientos de Operación del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Servicio de Protección Federal, traídos de manera de analogía, precisan lo siguiente:
Artículo 19.- Conforme a lo previsto en el Reglamento el resultado único derivado de la aplicación del proceso de certificación puede ser:
Aprobado (A): Cuando de la aplicación de las evaluaciones se compruebe que la persona evaluada cumple con los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos previstos en la Ley, satisface los requisitos de ingreso o permanencia establecidos en el Reglamento, y que no se determinen factores de riesgo para el desarrollo de sus funciones o para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto;
Aprobado con Restricciones (AR): Cuando de la aplicación de las evaluaciones se identifique algún factor de riesgo que sea controlable y que no influya sustantivamente en el desarrollo de las funciones de la persona evaluada. En este caso será necesario dar seguimiento a su desempeño y, de ser procedente, brindar la capacitación y asesoría necesaria, y
No Aprobado (NA): Cuando de las evaluaciones realizadas se compruebe que la persona evaluada no cumple con los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos previstos en la Ley o que no satisface los requisitos de ingreso o permanencia establecidos en el Reglamento, o que se determinen factores de riesgo que impidan el desarrollo de sus funciones.


43. En ese orden de ideas, el artículo 21 de la Ley de Seguridad del Estado de México, precisa que es atribución de los Presidentes Municipales verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, se sometan a las evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial.

44. Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información peticionada y que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener, el documento donde conste el resultado global (aprobado, no aprobado, entre otros) de la evaluación de confianza vigente al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, del Director General de Seguridad y Protección, de los mandos superiores y elementos operativos. 

45. Al respecto, es dable mencionar que los artículos 39, aparatado B, fracción VIII, 40, fracción XV, 56, segundo párrafo, 73, segundo párrafo, 74, 85, fracciones II y III, 88, apartado A, fracción VI, apartado B, fracción VI, 96 y 97, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establecen lo siguiente:

· Que corresponde a los municipios abstenerse de contratar y emplear en las Instituciones Policiales a personas que no cuenten con el registro y certificado emitido por el centro de evaluación y control de confianza respectivo;

· Que, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública deben someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;

· Que los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables;

· Que tanto los servidores públicos de las Instituciones Policiales en los tres órdenes de gobierno, pertenecientes a la Carrera Policial, como aquellos considerados de Confianza, en caso de no acreditar las evaluaciones de control de confianza, podrán darse por terminados los efectos de su nombramiento;

· Que todo aspirante a ingresar a la Carrera Policial deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo; por lo que ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en el Sistema;

· Que tanto para el ingreso como para la permanencia en la Carrera Policial es requisito aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;

· Que la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia;

· Que las Instituciones Policiales contratarán únicamente al personal que cuente con el requisito de certificación expedido por su centro de control de confianza respectivo, y

· Que el objeto de la certificación es identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios.

46. Por su parte, los artículos 19, 21, fracciones XVIII, XIX, XX y XXI, 58 Quinqués, fracción VI y 109, cuarto párrafo, de la Ley de Seguridad del Estado de México, determinan lo siguiente:
· Que son autoridades municipales en materia de Seguridad Pública, los ayuntamientos, los presidentes municipales, los directores de seguridad pública municipal y los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función;
· Que son atribuciones del Presidente Municipal, verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo se sometan a las evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; solicitar al Centro las evaluaciones de control de confianza para el ingreso, promoción y permanencia de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, la instauración del procedimiento en contra de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo que no haya presentado o aprobado las evaluaciones de control de confianza; vigilar la separación impuesta con motivo de la resolución correspondiente emitida por la Comisión de Honor y Justicia, a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo que no hayan aprobado las evaluaciones de control de confianza;
· Que son atribuciones del Secretario o Secretaria Técnica del Ayuntamiento, fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar que el estado de fuerza municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza, y
· Que los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales.

47. Seguidamente, para los cargos de mandos medios y operativos se tiene que el artículo 21 fracción XIV, regula que para el ingreso, promoción o permanencia, se deberá de solicitar al Centro de Control de Confianza, las evaluaciones de control de confianza, situación de la cual se colige que es un requisito para poder desempeñar el cargo.

48. Conforme a la normatividad citada, se advierte que la evaluación de control de confianza es un requisito indispensable para ingresar y permanecer en el cargo del personal operativo y que el resultado de los procesos y los expedientes que se formen con los mismos, son confidenciales, es decir, que el resultado aislado de cada etapa de examen es confidencial; sin embargo, el resultado global, correspondiente a que el servidor público aprobó la evaluación, en el presente caso, “Aprobado” o “No Aprobado”, guarda la naturaleza pública.
49. Situación que guarda relevancia, pues en la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018, la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisa que los resultados de las evaluaciones de control de confianza, es decir, los resultados de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos y estudios socioeconómicos, guardan la naturaleza de confidencial.

50. Además, es de referir que es de interés público de la ciudadanía, conocer que los trabajadores gubernamentales cumplen con todos los requisitos establecidos en la normatividad respectiva, sobre todo, en materia de seguridad pública, pues solo así, se puede saber, si los empleados señalados, son aptos para ocupar determinados puestos. 

51. En esa línea, se establece que la publicidad de la información ayuda a rendir cuentas a la población, respecto a que las instituciones de seguridad cumplen con lo establecido en los ordenamientos jurídicos, ya que permite a las personas verificar que una Dependencia o Ayuntamiento, contrata a servidores públicos capaces e idóneos para cumplir con sus funciones y cumplen con los requisitos respectivos, sobre todo, si se trata de trabajadores en materia de seguridad pública.

52. Lo anterior, toma reverencia, pues el proceso de evaluación de confianza según lo establecido en la página del Sujeto Obligado, https://ccc.edomex.gob.mx/para_que%20sirven_evaluaciones_cc, fortalece la credibilidad, eficiencia y operatividad en las instituciones de seguridad, de conformidad con la normatividad procedimientos, objetivos y funciones aplicables en cada institución, así como la obligatoriedad de mantener niveles homogéneos de profesionalización en el desempeño de sus funciones. 

53. De tal suerte, toda vez que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el resultado global de la evaluación de control de confianza, se considera información pública, pues con dicho dato se logra advertir que los servidores públicos adscritos a la  Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca, con cargo de director, mandos medios y operativos cumplen con uno de los requisitos indispensables y establecidos en la normatividad aplicable, para ocupar dicho puesto, en la institución de seguridad pública.

54. Finalmente sobre este punto, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, tal como pudiera ser la Clave Única de Identificación Permanente, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, entre otros, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

55. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

56. Ahora bien, se debe analizar lo siguiente en cuanto al nombre del personal operativo, que forma parte de la Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca. 

57. En esa línea, se debe de precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

58. En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

59. Lo anterior, toma sustento con el artículo 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud y el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

60. Por lo tanto, las Leyes de Transparencia, considera que los datos, como el nombre de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley y, por lo tanto, no procede la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Local.

61. Sin embargo, no pasa desapercibido para este Instituto, que de la información que se entregue, se puede remitir de servidores públicos que realicen funciones operativas en materia de seguridad pública, por lo que, se procede analizar si su nombre es público o reservado; sobre el tema, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

62. Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

63. Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

64. Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

65. Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

66. En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública; no obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

67. De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

68. En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos en materia de seguridad pública.

69. Así, se concluye que dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos en materia de seguridad,  los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funcione, de tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, pone poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

70. Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

71. Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.
· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

72. Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

73. Finalmente por cuanto hace al último punto de la solicitud relativa a conocer la vigencia de las evaluaciones de control de confianza y haber señalado el Sujeto Obligado que la totalidad del personal operativo se encontraba a la fecha de la solicitud con evaluaciones aprobadas y vigentes es que se tiene por colmado en este punto la solicitud del particular.

74. Expuesto lo anterior, analizadas las constancias que forman el expediente electrónico, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 14273/INFOEM/IP/RR/2025 y resulta procedente ordenar al  SUJETO OBLIGADO la entrega respecto de  los elementos de seguridad pública Número total de elementos activos, el resultado global de la evaluación de control confianza (aprobado, no aprobado u homólogo), vigente al dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco con el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública.

QUINTO. 
 De la versión pública.
I. [bookmark: _heading=h.8porszv8ww1h]Nociones generales. 
75. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

76. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



77. Por lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

78.  Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, resulta  lo mismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

79. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 14273/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, en versión pública al dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, correspondiente a los elementos operativos de seguridad pública:

1.	El número de elementos en activo
2. El resultado global de la evaluación de control confianza (aprobado, no aprobado u homólogo)
 Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  
[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.dipqbfvvq8qp][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Respecto a los cursos de capacitacion se tiene se tiene registro de que personal de
seguridad piblica ha recibido las siguientes capacitaciones impartidas por la Universidad
Mexiquense de Seguridad (UMS):

Emboscada y Contra-emboscada

Comunicacion Verbal Asertiva en la Seguridad Publica

Faltas administrativas

Protocolo Adicional para la Busqueda de Niias, Nifios y Adolescentes
Primer Respondiente en el lugar de la Intervencion

Vigilancia y Patrullaje Estratégico

Estrategias para una Comunicacion Asertiva con la Giudadania
Empleo tactico de las armas de fuego

Justicia civica

Atencion a victimas de violencia de género

Policia de proximidad

Especializacion para agentes de trénsito autorizado para infraccionar
Hechos de transito

Reglamento e infracciones de transito

Justicia Civica y Derechos Humanos

Competencias basicas de la funcién policial

Especializacion para Policia de Reaccién

Diplomado de Alta Direccién: Técnicas de Mando y Liderazgo
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Sobre las antigiiedades del personal se tiene lo siguiente: el 49% del personal tiene entre
0-5anos, 19% entre 6-10 afios, 9% entre 11-15 anos, 14% 16-20 afios y 9% 21 en adelante.
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